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Ciudad de México, a 29 de marzo de2022

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty
de[ Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría

AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México;4,51fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Regtamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de

México, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3797-SPA-

2966, relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente

Resotución co nsidera ndo Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos; (,..)En lo siguiente
dirección tienen o dos perros en molos condiciones, de tamaño mediono, uno color blanco y el otro color
cofé. Se encuentran omorrados todo el dío y expuesfos o los combios de climo 1.,.,) [en e[ domicilio ubicado
en Cerrada deVioteta, número 142, cotonia Xaltocan, Atcaldía Xochimitcol [Esquina Cuauhtémoc) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se realizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsls DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfD¡cAs APLtcABLEs

Esta Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a [o
establecido en Ios artícutos ll fracción ly56 primer párrafo de ta Ley de Protección a losAnimales de Ia
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat, por Io que admitió a investigación ta
denuncia referente al presunto mattrato animaI en e[ domicitio mencionado.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señata que se
consideran actos de mattrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner
en petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alim a, espacio,
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado a especíe.

En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó una b domicilio
denunciado en eI sistema de geotocalización de Googte Maps, sin Io CA ioteta, no
obstante, se ubicó [a caIte Vioteta, esquina con Cuauhtémoc, obs marcado con
e[ número 142 está compuesto por diversos interiores, be señ de información
geográfica de [a secretaría de Desarro[to urbano y Vivienda de ta rct o de dicho predio es
catle cuauhtémoc, número 142, colonia Xattocan, Arcatdía Xochim
Por Io anterior, mediante oficio se soticitó a Ia persona denuncia nte, proporciona ra mayores etementos
y/o referencias que permitieran tener certeza del domicilio donde se llevan a cabo los presuntos hechos
de maltrato señatados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.
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Con base en 1o *ntes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resotución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det
artículo 27 de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad
de México, por imposibitidad tegat para continuar con Ia investigación de Ia denuncia, en virtud de que
no se acreditó la existencia del domicitio y [os hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ Personaladscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda detdomicitio denunciado en elsistema
de geolocatización de Google Maps, sin Iocatizar Ia Cerrada de Violeta, no obstante, se ubicó [a catle
Violeta, esquina con Cuauhtémoc, observando que e[ inmueble marcado con e[ número 142 está
compuesto por diversos interiores, cabe señalar que en eI sistema de información geográfica de Ia

Secretaría de Desarrotto Urbano y Vivienda de Ia CDMX, eI domicitio de dicho predio es ca[[e

Cuauhtémoc, número 142, colonia Xaltocan, Alcaldía Xochimilco.

o Mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante proporcionara mayores etementos y/o referencias
que permitieran tener certeza del domicitio donde se ttevan a cabo los presuntos hechos de maltrato
señalados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe at aná[isis de tos hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran etexpediente en etque se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en etprimer párrafo de

este instrumento es de resotverse y se:

---RESUELVE---'--'-"
pRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en que se actúa, de conformidad con eI artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad

o

w GOBITRNO DE LA
cruDAo 0E MÉxtco

de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección

y Bienestar a Ios Animates, de [a

México, con fundamento en el

AmbientaI y del Ordenamiento T,

r Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamie

artÍcuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley

erritorialde [a Ciudad de México

nto TerritoriaI de Ia Ciudad de

superior conocimiento.
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